RESUMEN REGLAMENTO DEL SERVICIO SOCIAL:

CAPITULO IV DE LOS PRESTANTES DE SERVICIO SOCIAL

1. Los alumnos de nivel medio superior que cumplan con el 70% de créditos podrán realizar su servicio social.

2. El número de horas es de 480 dentro de la institución o 600 si se realiza externamente.
3. El periodo para realizar el servicio social será mínimo de 6 meses y máximo de 2 años, siempre y cuando no se interrumpa injustificadamente.

4. Los alumnos firmarán una carta compromiso en la cual acatarán las disposiciones marcadas en el reglamento de servicio social.

5. El estudiante participará en los programas establecidos por el Instituto Tecnológico de Toluca. En caso de realizar su servicio externo cumplirá con los requerimientos de la institución receptora así como con los del instituto.

6. El estudiante podrá iniciar la prestación del servicio social solo si la solicitud es aprobada y cumple con todos los requerimientos en forma y tiempo.

7. El servicio social se podrá efectuar en organizaciones federales, estatales o municipales.

8. Se entregarán reportes bimestrales con firma y sello del organismo donde se realiza el servicio. Estos deben entregarse en tiempo y forma o de lo contrario se cancelará el servicio.

9. El prestante causará baja con la cancelación del tiempo acumulado cuando:

· No entregue los informes en las fechas establecidas por la unidad responsable del servicio social.

· No cumpla con lo establecido en el reglamento.

· Si durante la prestación del servicio social incurre en tres faltas seguidas o cinco alternadas.

10. En caso de suspender el servicio se debe de solicitar por escrito la autorización a la oficina de servicio social y esperar la respuesta, de lo contrario se cancelará el servicio.
11. El informe final de servicio social deberá ser entregado dentro del periodo mínimo de 2 meses a partir de la fecha en que se concluyen las 480 ó 600 horas, en caso contrario se anulará la prestación de dicho servicio.

ATENTAMENTE 

Oficina de Servicio Social

